
LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 1009 LAMT Berzocana de STR Cañamero
Vergel.

Final: C.T. Proyectado.

Términos municipales afectados: Castañar de Ibor.

Tipos de línea: Aérea y subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio Acero. Aluminio

Longitud total en Kms.: 0,031.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Rectas. Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Paraje “Las Viñas” en el T.M. de Casta-
ñar de Ibor.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 250.

Emplazamiento: Castañar de Ibor. “Las Viñas”.

Presupuesto en euros: 66.854,07.
Presupuesto en pesetas: 11.123.581.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico en la zona.
Referencia del Expediente: 10/AT-007660-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras
no cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta
en servicio previo cumplimiento de los trámites que se seña-
lan en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Cáceres, 21 de junio de 2007.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se resuelve la
concesión de ayudas a las Universidades
Populares de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el desarrollo de
actividades de cualificación profesional para
personas adultas durante el año 2007.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 de abril de
2007, por la que se convocan ayudas a las Universidades Populares de
la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de progra-
mas de actividades de cualificación profesional para personas adultas
durante el año 2007 (D.O.E. núm. 49, de 28 de abril), a tenor de lo
dispuesto en el artículo 12, y a propuesta de la Comisión de Valora-
ción y Selección, en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo 1.

Segundo. Denegar las ayudas que se especifican en el Anexo II.

En el caso de Universidades Populares privadas, contra la presente
Resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interpo-
nerse potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de
Educación, en el plazo de un mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el inte-
resado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de Universidades Populares públicas, podrán interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien,
podrá interponer, potestativamente, requerimiento previo en el plazo de
dos meses contados desde la publicación de esta Resolución, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, 2 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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